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En los últimos años ha existido 
un  incremento  en el comercio 
de material genético,  y es el que 
ha hecho necesario dictar dispo-
siciones de normativa sanitaria 
y zootécnica a nivel comunita-
rio, con la finalidad de protección 
sanitaria y ordenación de inter-
cambios comerciales, recogidas 
en el Real Decreto 841/2011 de 17 
de junio, por el que se establecen 
las condiciones básicas de reco-
gida, almacenamiento, distribu-
ción y comercialización de mate-
rial genético de las especies bovi-
na, ovina, caprina y porcina, y de 
los équidos. 

Establece además,  un registro 
para comercio nacional e intra-
comunitario de centros y equipos 
dedicados a la recogida, almace-
namiento o distribución de mate-
rial genético, y desarrolla el siste-
ma de identificación del material 
genético para comercio nacional e 
intracomunitario.

Los centro de reproducción, de-
pendiendo de su actividad po-
drán clasificarse en:
- Centro de recogida de es-
perma: que son los centros en 
los que se produce esperma desti-
nado a la inseminación artificial.
- Centro de almacenamiento 
de esperma y/o óvulos/em-
briones: en los que se almace-
ne esperma, óvulos o embriones 
destinados a la inseminación/
fertilización artificial.
- Equipo de recogida de em-
briones: que sería un grupo de 
técnicos o estructuras, supervi-
sado por un veterinario del equi-
po, cuya función consista en re-
coger, tratar y almacenar embrio-
nes.
- Equipo de producción de 
embriones: es el equipo de reco-
gida de embriones para la fertili-
zación ¨in vitro .̈

- Distribuidor: todo operador 
que dispone de medios y mate-
riales apropiados, que comerciali-
za material genético autorizado y 
cuyos destinatarios son los usua-
rios finales.

A partir de esta normativa, el in-
tercambio o comercialización de 
material genético entre distintas 
explotaciones sólo puede proce-
der de centros de recogida de se-
men, o equipos de recogida/pro-
ducción de embriones debida-
mente autorizados que pueden 
abastecer también a los centros 
de almacenamiento o distribui-
dores.

En cuanto a la normativa europea 
que legisla los centros, tenemos 
el Reglamento 176/2010 por el que 
se modifica la directiva 92/65/
CEE del Consejo, en los que res-
pecta a los centros de recogida 
y almacenamiento de esperma, 
equipos de recogida y producción 
de embriones y las condiciones 
aplicables a los animales donan-
tes de las especies equina, ovina 
y caprina y a la manipulación de 
esperma, óvulos y embriones en 
dichas especies, y expone las con-
diciones aplicables a los centros.

Entre las condiciones que tiene 
que reunir un centro de recogi-
da y almacenamiento de esperma 
para su autorización y  asignación 
del código zootécnico de registro, 
se exige estar bajo supervisión de 
un veterinario autorizado por la 
autoridad competente y disponer 
de unas instalaciones adecuadas, 
en las que se diferencian instan-
cias de recogida de esperma sepa-
radas de las de transformación. 
Entre los requisitos se citan su-
perficies antideslizantes, de fácil 
limpieza y desinfección o esteri-
lización de los equipos. Además, 
explica las características de los 

habitáculos y pruebas sanitarias 
de los equinos donantes.

Dicho reglamento, se modifi-
ca por el Reglamento de Ejecución 
(UE) 846/2014 de la Comisión, en 
referencia a la toma de muestras 
para Arteritis Viral Equina, Ane-
mia Infecciosa Equina y Metritis 
Contagiosa Equina. Las muestras 
tomadas se envían al laboratorio 
de sanidad de referencia corres-
pondiente, según protocolo sani-
tario dictado en dicha legislación.

Los centros también están inclui-
dos en el ámbito de aplicación  del 
el RD 804/2011, de 10 de junio, 
por el que se regula la ordenación 
zootécnica, sanitaria y de bienes-
tar animal de las explotaciones 
equinas y se establece un plan sa-
nitario equino. 

Todos los registros de estableci-
mientos de reproducción oficial-
mente autorizados para llevar a 
cabo la comercialización del ma-
terial genético en el territorio na-
cional, se encuentran en la web 
mapama.gob.es del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, Alimenta-
ción y Medio Ambiente.

Papel del veterinario 
en el sector equino 
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La importancia de los centros de 
reproducción se pueden explicar 
desde distintos aspectos, y pun-
tos de vista. Por un lado ofrecen 
servicios, tanto a los ganaderos  
como a veterinarios en ejercicio 
libre, poniendo a su alcance una 
genética contrastada desde  una 
perspectiva zootécnica. Por otro 
lado, debido a las exigencias de 
las normativas europeas y nacio-
nales, los animales presentes en 
el centro deben cumplir una se-
rie de requisitos que  implican las 
máximas garantías sanitarias. 
Juegan un papel fundamental en 
la producción de material gené-
tico, ya sea semen, embriones u 
óvulos, ya que son el paso inicial 
y necesario para poder comercia-
lizarlo.

La reproducción abarca desde 
la selección de animales, la cría, 
hasta el manejo del macho y de la 
hembra,... y tiene como objetivos 
la mejora genética, el aumento de 
rentabilidad de las explotaciones 
o la posibilidad de comercio in-
tracomunitario o a terceros paí-
ses de material genético. En este 
capítulo  expondremos los requi-
sitos y características de los cen-
tros de reproducción. 

Debemos destacar que la presen-
cia permanente  de veterinarios 
en dichos Centros es fundamen-
tal. Recalcar además que la cría y 
producción de caballos es una ac-
tividad que exige profesionalidad 
y un nivel de conocimiento espe-
cífico y multidisciplinar.

Los Centros de 
reproducción
Como continuación del artícu-
lo anterior, y en referencia al pa-
pel  del veterinario en el sector 
equino, fundamental en aspectos 
transversales como la sanidad, la 
reproducción, o la nutrición, en el 
presente artículo, abordaremos 
las funciones relacionadas con la 
reproducción.  

CENSYRA Centro de Reproducción Equino

Blastocystoc expandido grado 1.

...el veterinario en los 
centros de reproducción 
exige un alto grado de 
especialización...
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Por lo tanto, para la exportación 
de material genético, se han de 
tener en cuenta los requisitos es-
tablecidos en el país de destino 
para adaptar los protocolos sani-
tarios con analíticas y periodos 
complementarios a los predeter-
minados para el comercio intra-
comunitario.

Por lo que en definitiva, el veteri-
nario en los centros de reproduc-
ción exige un alto grado de espe-
cialización, y constituye un nexo 
de unión entre administraciones, 
laboratorios de sanidad, así como 
de ganaderos y otros veterina-
rios. Ejercen un papel relevante 
en el sector equino, tanto al reali-
zar técnicas reproductivas, como 
ejerciendo de vehículo a la econo-
mía del sector.

del ciclo, así como de los diagnós-
ticos y evaluación de gestación.
• Evaluación y tratamiento de 
yeguas subfértiles.
• Inseminación artificial con 
semen refrigerado.
• Congelación y refrigeración 
de semen.
• Inseminación artificial con 
semen congelado.
• Transferencia de embriones.
• Distribución de semen refri-
gerado y congelado en territorio 
nacional, europeo, e incluso ex-
portación a terceros países.

En cuanto a esto último, y acti-
vidad creciente en el sector,  la 
Unión europea posee una única 
frontera común a la hora de im-
portar productos, pero de cara 
a la exportación es cada estado 
miembro el que debe establecer 
los acuerdos bilaterales con terce-
ros países.

En el caso de España, es el MA-
PAMA la autoridad competente 
que negocia estos acuerdos para 
la exportación, que se traducen 
en certificados sanitarios. Los 
requisitos establecidos por cada 
país se encuentran recogidos en 
la aplicación de comercio exterior 
ganadero (CEXGAN).

EL COLEGIO DE VETERINARIOS DE BADAJOZ DA 
UN PASO MÁS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA 
RECETA ELECTRÓNICA. 
La Plataforma de prescripción ve-
terinaria PRESCRIVET tiene como 
principal servicio, el facilitar la crea-
ción de recetas veterinarias de for-
ma rápida y sencilla desde cualquier 
lugar sin importar si existe conecti-
vidad a Internet o no. Se trata de agi-
lizar el proceso manual que un vete-
rinario colegiado debe seguir a la ho-
ra de emitir sus recetas en papel, y el 
tedioso proceso de custodia que ha 
de mantener para almacenar dicha 
documentación durante el tiempo 
que marca la legislación actual.

Con objeto de seguir informando y 
poner en marcha la plataforma on-
line PRESCRIVET el Colegio de 

Veterinarios de   Badajoz celebró los 
pasados días 3 y 4 de noviembre dos  
jornadas   informativas sobre la im-
plantación de la  “Receta Electró-
nica Veterinaria”. Una primera 
jornada organizada para todos los 
colegiados y una segunda destina-
da a las   dispensadoras comercia-
les. En las mismas, se explicó el uso 
y funcionamiento   de esta platafor-
ma, ya que en un futuro próximo se-
rá la herramienta legal y obligatoria 
en los medicamentos de uso animal.  
En esta jornadas nuestro presidente, 
José Marín destacó la importancia 
de PRESCRIVET, explicó que se  tra-
ta de una herramienta tecnoló-
gica altamente eficiente para la 

gestión de recetas de forma se-
gura y eficaz y que permite en 
todo momento mantener la tra-
zabilidad del medicamento. 

Durante esta formación se tra-
taron los siguientes puntos: 
 
a) Firma electrónica - Solicitud de 
certificado digital y pasos a seguir.
b) Introducción a Prescrivet, sus 
funcionalidades y nuevas mejoras 
de la aplicación.
c) Procesos de alta.
d) Casos prácticos con ejemplos rea-
les de todo el proceso para emitir re-
cetas.
e) Recomendaciones de seguridad.
f) Aplicación móvil.
g) Soporte  a usuario Prescrivet.

En España existen 45 centros de 
reproducción equina (centros de 
recogida de semen)  de los cuales 
3 están ubicados en Extremadura.

En cuanto a la parte técnica de 
la reproducción en los centros, el 
veterinario requiere una mayor 
formación especializada en dicha 
materia, y  del nivel de cualifica-
ción dependerá la calidad de los 
servicios ofrecidos en el centro 
de reproducción. Muchas de las 
técnicas que se realizan están en 
continuo avance, al igual que en 
la medicina humana, obligando 
a los veterinarios dedicados a es-
ta área a su continua formación y 
aprendiendo nuevas técnicas bio-
tecnológicas  reproductivas.

En cuanto a los servicios que se 
pueden ofrecer y dependiendo 
para la o las actividades que estén 
registradas según las normativas 
que hemos citado, podrán ser los 
siguientes:
• Parada de sementales, bien 
disponibles todo el año o en épo-
ca reproductiva.
• Examen reproductivo tanto 
de la hembra (yeguas/asnas) co-
mo de los sementales
En el examen reproductivo, se in-
cluyen las ecografías de control 
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Laboratorio equino.

Tanques almacenamiento pajuelas/ 
embriones.

es noticia...

parara la 

Este nuevo sistema ha suscitado gran interés 
entre veterinarios, dispensadoras comerciales, 
titulares de explotaciones, ya que la asistencia fue 
muy elevada en ambas jornadas. El encargado de 
impartirlas fue Darío Morón, técnico informático 
de la Organización Colegial Veterinaria de España. 
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